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PRECIOS DE susag.tpcioN
EN .CORDOBA 	 Ptas. FUERA DEtURDOBA 	 Ptas.

Trimestre ... 	 36 	 Trimestre... .. 	 45
Seis meses... 	 66 	 Seis meses 	 .-.• 84
Un año ...... 120 	 Un tiño 	 	 130
Venta de número suelto del año corriente 	  1'00 ptas.

Id. 	 id. 	 id. 	 año anterior. 	  2'00 .>
Id. 	 id. 	 id. de dos años anteriores 3'00 ›

Id. id. de los años anteriores a los dos últimos 4'00 ›

PAGÓ ADELANTADO
Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago

de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquellas resylten desiertas por falta ,2c rematante. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS.' EXCEPTO LOS DOMINGOS
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Artículo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación-, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
Estado>.

Artículo 2.° —La ignorancia de las leyes no excusa
de su cumplimiento.

Articulo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
81 no dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

VIERNES 15 DE FEBRERO DE 1952
	 Franqueo concertado

-
Reglamento de 2 de Julio de 1924
Articulo 20.— Las entidades municipales abonaran.

en primer termino, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante si lo
hubiere, del impci.rte total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA.— No se Insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instan.:' ia de parte sin que abonen los
Interesados el importe de %tto publicación o garanticen

el pago a razón de 3 pesetas línea o parte de ella

1
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Boletín Oti(ial del Estado
correspondiente al día 13 de febrero de 1952
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Gobierno de la Nación

MINISTERIO DE LA GOpERNACION

DECRETO de 8 de febrero de 1952
por el que se dan normas para la
celebración de Elecciones Pro-
vincialest
Celebradas las elecciones muni

cipales para la renovación trienal
de los Ayuntamientos, es llegado et

momento de dar cumplimiento a lo
diSpiiesto en el párrafo cuarto del
artículo doscientos veintinueve de
la ley de Régimen Local, de dieci-
séis de diciembre de Mil novecien-
tos cincuenta, prócediéndose a ce-
lebrar las oportunas elecciones pro-
vinciale.s para la renovación de la
mitad de los Diputados provincia-
leS y de lds Consejeros de los Ca-
bildos Insulares y Mancomunida-
des Interinsulares elegidas confor-
me al Decreto de este Ministerio de
cuatro de febrero de mil navecien-

..tos 'cuarenta y, nueve, e ínterin se
publica el Reglamento de Organi-
zación, Funcionamiento y Régimen
Jurídico de las Corporaciones
les, es conveniente dictar las nor-
mas que regulen la celebración de
estas elecciones, de acuerdo con los
Preceptos contenidos en la vigente
Ley de Régimen Local.

En su virtud, a propuesta d2 Mi-
nistro de la Gobernación y pr3via
deliberación del Consejo de Minis-
tros,

PISP 0•N G O
Artículo primero. -Las eleccio-

nes que se celebren para la reno-
vación de la mitad de los Diputa-
das provinciales y de los Conseje-
ros de-los Cabildos Insulares y Man-
comunidades, elegidos conforme al
Decreto de cuatro de febrero'de
mil novecientos cuarenta y nueve,
tendrán lugar, de acuerdo COT1 lo
preceptuado en la disposición tran-
sitoria tercera y artículos doscien-
tos veintiséis al doscientos treinta

Iglatkete-
1y seis de la- Ley de Régi 	

~ -
men Local cgmpromisarios preciso hasta

de dieciséis, -de diciembre de mil 	 roinpletar, con los de- los restantes
novecientos. cincuenta. 	 A yuntainientos, dicho . número. -

Artículo segundo: La renovación La elección de Comproinisario s se
hará. secretainente y por papelea.
siendo proclamados los Alcaldes o
Concejales que obtuvieren -mayor
ni:uniera de vetas, y decidiéndose el
empate, en. Su caso, a favor del de
inli.s edad.

'Artículo quinto. En el caso espe:-
eial de los Cabildos . insulares del
Archipiéla go Canario, la ,elección
de.i., prim er grupo de representación
municipal se verificara por la tota-
lidad de los Compramisarios repre-
sentantes de los Ayuntamientos de

*las respectivas Islas, can. aplicación
del apartado primero del artículo
doscientos veintiocho de la Ley de
'Régimen .Local cuando proceda,
para llegar al número de los Con-
sejeros que determina el apartado
quinto ' del mismo artículo, con ob-

. jeto. de cubrir las Vacantes existen-
tes .en el momento de la convoca-
torio. o el número legal de .las que
procedan por la presente renova-
ción. , 	 • .

, Artículo sexto. Con . arreglo al
párrafo cuarto del artículo doscien,
tos veintiocho- de la vigente Ley de .
Régimen Local, la Diplitación Fe-
ral de Navarra se integrará por el
nainiero de Diputados - que se indi-
can' de exClusiva representación
municipal, cuyas vacantes se de-
berminará,n conforme a lo . dispue-
to en las disposiciones transitorias
del presente Decreto.

Artículo' séptimo. Efectuada la
proclamación de Compromisarios
se proveerá a •éstos de credenciales
justificativas de su nombramiento
y se dará cuenta de la elección al
Gobernador civil de la . provincia en

«el término impro •ro-gable de cua-
renta y ocho horas. 	 ••

Dentro del mismo plaza los Al-
caldes elevarán también al Gober-
nador civil certificación triplicada
expresiva de los* miembros que, de
heaba, constituyan- la Corporacion
municipal en la fecha de publica-
ción del Decreto de .convocatoria,
con indicación de los cargos, nom-
bres y apellidos y fechas de nazi-
miento y toma de posesión de cada
uno de ellos. 	 .

Artículo octavo, De conformi-
dad con el párrafo segundo del •ar-

(ictdo doscientos treinta y das de -
la ',uy de Régimen Local; tendrán
derecho a .designar Compromisa-
rios para ' la . elección •del segundo
grupo de Diputados provinciales:

u) Las Universidades, 	 •

b) Las . -Reales Academias inte-
gradas en el Instituto de España y ,
las provinc iales que hayan sido es-
tablecidos en virtud de disposicio7-
nes legales.

c) El Consejo Ejecutiva de Su-
perior de Investigaciones Cientifi-
( , ilS.

II) Las Reales Sociedades Eco,
ii("ifilicas de Amigos del País.

e). tos Institutos Nacionales ' de
Enseñanza Media. 	 •

f) Los Institutos de Enseñanza
Laboral. 	 •

g) Las Escuelas de Comercio:
.h) Las Escuelas Normales del

Magisterio Primari a.
.i) Las Escuelas Industriales..
j) Las Escuelas de Artes- y .011,*

. ('ios Artísticos. 	 •

k) , EI Instituto de Ingenieros 'Ci-
viles.

1) . Los Colegios Profesionales de
Abogados, Notarios, Registradores
Procuradores, Médicas, Farmacéu-
ticos, Veterinarios, Arquitectos,
Licenciados en CienciaS y > en . Le-
tras, Agentes de. -Cambio -y Bolsa
y Corredores de Comercia, y otros
similares. •

in) Las -Cámaras Oficiales de la
Propiedad Urbana.

n) - Las Cámaras Oficiales Sindi-
cales Agrarias.

fi) . - Las. Cámaras Oficiales de. Co-
mercio, Industria y Navegación.

<o) . Las Comunidades de Regan-
tes.•

p) . Cualesquiera otros organis-
mos establecidas, con carácter ofi-
cial y que representen al Estado en
ima actividad determina -da, exclui-
dos. -los sindicales que designan el
correspondiente tefeio • de los Ayun-
lamientos representados . por el
primer grupo de Diputados.

Las Entidades a que se refiere el
presente artículo deberán figurar
previamente inscritas a la tedia. de
pUblicación del Decreto de con-
vocatoria en . el Registro especial..
abierto en los Gobiernos Civiles o
tener tramitada su inscripción de .

oficio .o a instancia de parte dentro

que se llevará a efecto, por virtud
de estas normas; afectará en idén-
tica proporción a los Diputados re-
presentantes , de los Ayuntamientos
y a los que ostenten la representa-
ción de las Corporaciones y de las
Entidades económicas, culturales y
profesionales radieantes en 1 .a pro-
vincia:.

Artículo tercero. 'Las vacantes de
Diputados o Consejeros de los Ca-
bildos Insulares y .Mancomunida-
des que existan dentro de cada mi-
tad del correspondiente grupo en
la fecha del Decreto de convocato-
ria, se imputarán a la mitad reno-
vable.

Artículo cuarto.• El domingo an-
terior al fijado en el Decreto de
convocatoria para la celebracióri de
las elecciones provinciales, los
Ayuntamientos que integren los
.partidos judiciales scuyos represen-
tantes en la Corporación provincial
deban cesar o en los que se hayan
producido vacantes, celebraran se-
sión extraordinaria a las diez de le
mañana para designar, entre lös
mienibros de la Corporación que
se hallaren en el legal ejercicio del
cargo, el Compromisario o Com-
•promisarios que hayan de partici-
par en la elección del . Diputado "O
Diputados provinciales correspon-
dientes al partido judicial a que el
Municipio pertenezca.

Los Ayuntamientos nombrarán
un salo Compromisario, excepto
en los casos siguientes:

Primero. Cuando se tratare de
Municipio con póblación superior
a cien mil habitantes de derecho,
sea cualqinera el número de Juz-
gados de Primera Instancia e Ins-
trucción, demarcados en su término
El Ayuntamiento respectivo nom-
brará nueve Compromisarios.

1Se gin' do . 'Cuando el Municipio
tuviere Censo inferior a cien mil
habitantes, pero constituya por, sí
solo partida judicial, nombrará. 'su •
Ayuntamiento seis Compromisa-
ri os. 	 •

Tercero. Cuando los Municipios
que comprenda el partido judicial
sean menos de seis, el-Ayuntamien-
to cabeza de partido nombrará' los
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de los diez días siguientes a aque-
lla fecha. 	 •

Los Gobernadores civiles, dentro
de los cinco días siguientes . al de
expiración del plazo antes indica-
do., y a los efectoyiel artículo dos-
cientos treinta y dos de . la Ley de
Régimen Local, harán , insertar en
'el BOLETIN OFICIAL» de la. pro-
vincia 19,s nombres y . domicilios de
las . Corporaciones y Entidades a
las que se reconoce el . lrecho de
,sufragio, sin perjuicio de comu-
nicarlo también *directamente
'mediante oficio alas peilsonas ju-
rídicas interesadas. - 	 •

Artículo noveno.—E1 domingo
anterior al s,erialado para las elec-
ciones provinciales se reunirán en
su domicitio,.social las Juntas di-
rectivas o los • órganos rectores de
las Corporaciones y Entidades in-
cluídaS en el artiCulo anterior, pa-.
ra designar entre sus miembros un
Compromisario que COncurra. a la
elección del grupo de Diputados
provinciales d e . carácter corpora-
tivo.

En. dicha reunión. las Juntas di-
rectivas o rectoras acbrdarán pro-
poner al Gobernador civil los nom-
bres de los socios o afiliados qm.!
juzguen más 'aptos para el .ejerci-
cio del cargo de Diputado puovirl.-
cial, en número igual al de • vacan- •
tes que hayan de cubrirse.
. Las Corporaciones o. Entidades
c .oinunicerän al Gobernador civil
cij las. capitales . de provincia o al
.Aleade en las demás localidades la
hora en -que hayan de pelebrar lä

, reunión a fin de que dichas autori
-dades, si lo :estiman opOrtuno,, pue-
dan- designar -Un representante que
aSista al acto..... 	 • 	 .1 -:!!--;11,11

De la sesión se extenderá.; acta
expresiva de todas las- incidencias y
se facilitará la correSpondiente Cre-
dencial de nombramiento al VOeal
de la Junta directiva designado

. -Compromisario, rernitiéndose ade-
más - al Gobernador civil, en el tér-
mino inprorrogable de cuarenta y
ocho horas, la comunicación de es-
te nombramiento y la propuesta de

• candidatos que haya sido aprobada.
Artículo décimo. El Gobernador

Civil, una vez recibidos . los dOcu:-
nientos a que se refieren los ar-
tíCulds séptimo , y noveno; y luego
de seleccionar a Su prudente arbi-
trid entre los candidatos propuestos
por las CorporaciOnes y Entidades
los quejtizguen más idóneos, cur-
Sara, al Presidente de la Junta Pro
vincial : del Censo,.en ejemplar du-
'plicado y 'Con la necesaxia . antela-
ción .-para que obren en su poder

'dos díaS ä.ntes del señalado para las,
elecciones, las relaciones' siguien-
tes: 	 . •

A) De los Compromisados ele
hayan' . ,designado los Ayuntamien-
tos . de la provincia, agrupados por

-partidos judiciales.
t13) De les Alcaldes y Concejales

integrantes de las Corporaciones
.municipales respectivas la fecha
de la 'publicación del Decreto de
convocatoria, con idéntica. agrupa-
ción.

C) De los ComproMisarios desig-
liados Por las - Corporaciones y En-
tidades económicas, culturales y
,profesionales radicantes en la pro-
vincia; y

D) De los candidatos seleccio-
nados entre miembros de las Cor-
poraciones y Entidades que inte-

.grän la, propuesta del Gobernador
civil, comprensiva de un número
de. ellos, triple por lo menos, del .
de Vacantes que 'hayan de ser ear-
15iettaS.

Auti(11.10 undécimo. El .domingo
señalado para la elección se reu-
nirán en nedificio de la Diputación
Provincial o. Cabildo Insular , . a las
diez- de • la mañana, y sin necesidad
de citación previa, todos los . Com-
-promisarios designados por los
Ayuntamientos 'y por las _Corma-
eiones y Entidades.

La Junta Pro‘incial del Censo,
COli asistencia del Presidente, 'dos
Vocales y el Secretario, por lo me-
nos,. se -constituirá a la misma ho-
ra en el salón de actos de la Dipu-
tación 0» Cabildo • Insular, en fun-
ciones de Mesa electoral, y previos
la recepción y examen de las cre-
denciales' que presenten los Com-

•Tromisari .os, admitirá al ejercicio
del cargo a lös que tengan la do.-
cumentación -. en -regla y designará
dos eScrutadores que • la auxilien,
debiendo recaer tales nombramien-
tos en . el Compromisario de más

• edad entre los representantes de
los, Ayuntamientos y en el más jo-
ven de los que ostenten la repre-
sentación corporativa.

Artículo duodécimo. Consti tu i -
dos 'conforme el artículo anterior
el Colegio Y la Mesa, se efectuará
la elección a tenor de las normas
siguientes:.

Primera. Las votaciones len -
drin lugar en un solo acto y suce-
sivamente, dando con-lienzo por . la
relativa a Diputados de representa-
ción municipal, y finalizado porla
correspondiente a los Diputados
orporatiVos. La primera afectará •

por separado a cada uno de los par-
(idos judiciales, cuyos Compromi-
sarios serán llamados por riguroso
orderi.alfábético de los partidos que
representaren.' La segunda com:-
.prendera a todas las Gorporaelo-

- nes y Entidades en conjunto.
Segunda. Los doMpromisarios

emilidin , el sufragio 'secretamente
y por medio de papeleta y podrán
votar tantos nombres de candida--
tos incluídós en las listas B)
del artículo nueve, según. la clase
de Diputado a cuya elección con-

• currah, como Pliegos estén asig-
nados al partidq judipial o conjun-
to de 'Corporaciones o Entidades

* correspondientes.. .Serán nulos -los
votos emitidos en favor de quienes
no figuren ,en la lista respectiva.

Tercera. Las papeletas serán de
idéntica forma y tamaño, intrans-
parentes, color blanco, y llevarán
.en cabeza la indicación de , la cla-
se de Diputados provinciales a que
'se contraigan y, en su caso, la del
partido judicial a qué se. refieren.

Cuarta. Al finalizar la votación
que afecte, a cada partido judicial
se llevará 'a cahó el escrutinio . co-
rrespondiente al mismo, y el' . Pre-
idente proclamará el reSultado,

conservándose después las papele-
tas escrutadas en poder del Secre-
tario, de modo que no puedan ociV -
tarse a la vista del público ni niez- •
darse con las que se emitan en
posteriores vots_eiones. Termina-
deja elección del primer grupo, se.
procederá a' la . elección del 'segun-
do grupo, finalizada, la. cual se .ha-
di el escrutinio general, repitién-
dose al efecto las operaciones . de
recuento de votos a fin de ratificar
n rectificar los resultados provisio-
lides anunciados.

Quinta. Establecidos definitiva-
mente los resultados a los que 'no
afectase reclamación ni protesta.
alguna, o desechadaS. en - el acto,
.Mediante resolución fundada de
la Mesa, las que se hubiesen for-
mulado, se proclamarán Diputados

provinciales o Consejeros insulares
electos a los candidatos que hubie-
ren obtenido Mayoría de sufragios,
dentro de la clase y grupo respec-
tivós.

Sexta. Si hubiera empate, será
proclamado Diputado provincial o
Consejero el candidato de mayor
edad. 	 •

Séptima. De la sesión electoral
se extenderá la oportuna acta, en ;a
que se reflejarán fielmente las inci-
dencias y resultados, consignándose
necesatiamente el número de çom-
promisarios de cada uno de los gru-
pos representativos, y, dentro del mu-
nicipal, el de los de cada uno de los
partidos judiciales que han participa-
do erija elección; el número dé vo-
tos obtenidos por cado candidato;
los votos nulos y los emitidos en
blancos; las protestas o reclamacio-
nes que, en su caso se hubieran for-
mulado y los nombres,de los candi-
datos proclamados Diputados pro-
vinciales.

Octava. Seguidamente se fiiará
en el tablón de anuncios de la Dipu-
tación° dei Cabildo Insular, pare pú-
blico conocimiento, certificación en
extracto del resultado electoral, con
el número de votos obtenidos por
cada candidato, y se remitirán en el
mismo día certificaciones análogas
al Ministerio de la Gobernación, al
Presidente de la Junta Central del
Censo Electoral y al Gobernador ci-
vil de la provincia y al Presidente de
la Diputación o Cabildo respectivo.
Asimismo se expedirán y entregarán
certificaciones referidas sólo al par-
ticular o particulares a que les afec-
ten, a los Compromisatios y candi-
datos que lo solicitasen.

Artículo décimotercero.—En ma-
teria de recursos contra la 'validez
de- las elecciones y la aptitud legal
de lo.s , elegidos, serán de aplicación
los artículos trescientos setenta y
cinco y concordantes de la Ley de
Régimen Local.

Artículo décimocuarto.—Las Di-
putaciones Provinciales y los Cabil-
dos insulares celebrarán sesión ple-
naria de carácter extraordinario para
su constitución el primer día hábil
del mes siguiente al en que tuviere
lugar la elección. Dicha sesión será
convocada por el Presidente en ejer-
cicio. En esta sesión se dará cum-
plimiento a lo determinado en el ar-
tículo doscientos treinta y seis de la
Ley de Régimen Local.

Artículo décirnoquinto.- Los Ca •
bildos Insulares, en - la misma sesión
de constitución, procederán a elegir,
por votación secreta, a los Zonseje-
ros' que hayan de re p resentar a la
Corporación en la Mancomunidad
para cubrir las vacantes en ésta.

El número de Consejeros de cada
Mancomunidad, en el cual no se
computa al Presidente, será el que
determina°el artículo ciento noventa
y uno del Estatuto Provincial de mil
novecientos veinticinco, modificado
por Decreto de ocho de mayo de
mil novecientos veintiocho. Las Man-
cumunidades Interinsulares serán re-
novadas por mitad, aplicándose lo
dispuesto en el artículo dieciséis y
disposición final primera del pre-
sente Decreto.

Artículo decimosexto.—Las Man.
comunidades Interinsulares de Lei
Palmas de Gran Canaria y .Sant(
Cruz de Tenerife quedarán constitui
das a los ochos días siguientes de
en que tenga lugar la de los Cabil.
dos, celebrándose al efecto sesiöi
extraordinaria convocada por lo;
Presidentestie los Cabildos lnsula
res it las respectivas provincias a I(
que asistirán los Conseieros de lo:
Cabildos provistos de la .credencia
que les acredite como tales.

Articuló déci m °séptimo .—La:
cuestiones que se produzcan sobri
incompatibilidades, excusas o inca
pacidades de los miembros de la:
Corporaciones locales, así como la:
suscitadas por aquellas que tenga
como origen la pérdida de la condi
ción de Diputado o de Consejero
során resueltas por los Gobernado.
res civiles, y contra su resolución po
drá recurrirse en alzada ante el Mi
nisterio de la Gobernación, de acuer
do con lo dispuesto en el articule
trescientos ochenta y dos de la Ley
de Régimen Local vigente..
DISPOSICIONES TRANSITORIA

Primera. Se considerarán vacan
tes imputables a la elección, a lo
efectos deeste Decreto:

a) Las producidas por loä Dipu
lados o Consejeros que hubieran
perdido su condición por cualquier a

de las siguiente causa's:
Primera. Cambio de nacionali

dad o traslado de residencia fuera di
la provincia o isla.

Segunda. Falta de asistencia, si,
causa justificada, a seis sesiones
consecutivas o a diez no consecuti
vas, en el término de doce meses
acreditadas con certificación extendi
da por el Secretario, en relación coi
el Libro de Actas.

Tercera. Nombramiento por I,
Corporación de empleado con suel
do o cualquiera otra remuneración
aejavor de un pariente dentro di
cuarto grado de consanguinidad
segundo de afinidad del Diputado o
Consejero, salvo que se hubier e

obtenido en virtud de oposición.
Cuarta. Estar incurso en alguni

causa de incapacidad o incompaii
bilidad de las previstas en el articule
setenta y nueve de la Ley.

b) Las producidas por los Dipu
tados que, representando a las Cor
poraciones Locales, hubieran perdí
do la condición de Concejal en la re
novación de Concejales verificadi
con arreglo al Decreto de nueve di
octubre ne mil novecientos cincuentz
y uno. Cuando algún Diputado pro
vincial o Consejero se encontras,
en este caso y hubiese sido elegid(
Concejal en dicha renovación, cesa
rá, no obstante, en el cargo de Dipu
fado provincial o Consejer.2, sin per
juicio de que pueda ser rnievamenti
elegido para el mismo.

Los Alcaldes que no reuniendo
condición de Concejal ostentaren e
cargo de Diputado por cualquier par
tido judicial continuarán con la mis
ma representación, a no ser que
según las normas de este Decreto'
debieran cesar como Diputados po
pertenecer a la mitad renovable, el
cuyo supuesto continuarán en E
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ejercicio del cargo hasta la consti-
tución de la nueva Corporación,

c) Las producidas por los Dipu-

lados que, representando el grupo
corporativo, hubieran perdido la
condición de miembro activo de las
Corporacio nes o Entidades inclui-

das en el censo correspondiente.
Segunda. A los efectos del artí -

culo segundo de este Decreto, una
vez computadas las vacantes, y si
éstas no cubrieran la mitadrenováble
de cada uno de los grupos, el pro-
cedimiento de renovación de los Di-
putados provinciales y de los Con-
sejeros de Cabildos Insulares con-
sistirá en aplicar alternativamente, y
dentro de cada grupo, a los Diputa-
dos o Conseieros el criterio de ma-
yor o menor edad hasta completar
el número de los que cesan.

Cuando el número de Diputados
de cada grupo no sia divisible por
dos, se estimara el puesto restante
como no renovable.

DISPOSICIONES FINALES
Primera. En todo lo no ' prevista

.en . este Decreto, regirán como suple-
torias las disposiciones de la Ley
Electoral de ocho de agosto de mil
novecientos siete, en cuanto conten-
gan referencias a las elecciones de
F)iputados provinciales y no resulten
modificadas por la Ley de Régimen
Local vigente.

Segunda. El paesente Decreto
entrara en vigor el mismo día de su
publicación en el ' Boletín Oficial del
Estado., autorizándose al Ministro
de la Gobernación para dictar las
disposiciones complementarias que
exija su interpretación y cumpli-
miento.

Asilo dispongo p or el presente
Decreto, dado en Madrid a ocho de
febrero de mil novecientos cincuenta
-y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

BLAS PÉREZ GONZÁLEZ

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 601
'junta Provincial de Beneficencia

Se ha p romovido por esta Junta
-Provincial de Beneficencia, en cum-
p limiento de órdenes emanadas del

Sr. birector General de Be-
rieficencia y Obras Sociales, expe-
diente especial p ara la modificación
de fines de las fundaciones de Bene-
Ticencia, Casa de Expósitos de Bae-
na ; Hijuelas de Expósitos de Baena;
-Hospital de Expósitos de Baena;
Caudal de Expósitos de Lucena; Ca-
sa de Ex p ósitos de Cabra; Casa de
(Ex pósitos de La Rambla; Casa de
Expósitos de Priego; Niños EKpósi-

los de Lucena; Casa Cuna de Agui-
lar; Casa Expósitos de Castro' del
Rin ; y Casa de Expósitos de Buia-
lance.

Se advierte a los interesados en
los beneficios de estas Instituciones
que, con arreglo a lo dispuesto en
la regla l a del artículo 57 de la Ins-
grucción de 14 de marzo de 1899, se

encuentra de manifiesto expresado
expediente por término de "), 20 días, •

en la Secretaría de esta Junta, sita en
la calle Alfonso XIII, n.° 18 (antiguo
Gobierno Civil,) para que puedan
alegar lo que a su derecho convenga.

Córdoba, 11 de febrero de 1952.
---E1 Gobernador Civil Interino Pre-
sidente, Aurelio V.illalön Coello.

Ayuntamientos
HINOJOSA DEL DUQUE

Núm. 4.363

Exilado de los acuerdos adoptados
por la Comision Municipal Perma-
nente de este Excmo. Ayunta-
miento, durante los meses de abril,
mayo y ¡unio de 1951, que formula
er Secretario que suscribe, en
cumplimiento de lo dispuesta en el
artículo 2.°, número 10, del vigen-
te Reglamento de Secretarios, In-
terventores y De positarios de
Admon. Local.

MES DE MAYO

Sesión ordinaria del día 7
Preside el Sr. Alcalde don Guiller-

mo .Caballero Rubio, dió eomienzo
a las 12'35 horas y se doptaron los
siguientes acuerdos:

Aprobar el borrador de la sesión
•anterior.

Quedar enterados de las disposi-
ciones y correspondencia oficial,
acordando su cumplimiento.

Se incoe el oportuno expediente.
contradictorio sobre declaración de
ruinosa de la casa número 8 de la
calle Claudio Moyano.

Se concede autori7ación para
apertura de un establecimiento de
ultramarinos.

Se concede el derecho al percibo
de los beneficios dcl segundo quin-
quenio al Axiliar don Manuel Pra-
dos.

Igual derecho se reconoce a la en-
cargada de la limpieza de estas Ofi-
cinas, Antonia González.

Se conceden dos anticipos reinte-
grables a otros tantos empleados.

Pase a informe del Sr. Secretario
una instancia suscrita por el Oficial
Mayor en nombre de los demás fun-
cionarios administrativos, en que so-
licitan hacerse cargo de la expedi-
ción de guías de caballerías.

Se faculta al Sr: Alcalde para la
adquisición de ' una máquina de escri-
bir con destino a estas dependen-
cias.

El Sr...Alcalde informa de las ges-
tiones realizadas en su último viaje a
Córdoba.

Se faculta al Sr. Alcalde para que
de acuerdo con el Sr. Secretario fi-
jen la remuneración que haya de sa-
tisfacerse a los Agentes que han in-.
tervenido en los trabajos de los Cen-
sos de Población y de Edificios y
viviendas.

Se aprueba la liquidación corres-
pondiente al primer trimestre, pre-
sentada por el Sr. Representante de
este Ayuntamiento en Córdoba, y
una relación de cuentas, facturas,
etc.

A las 14'30 se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del 21
Preside don Guillermo Caballero.
Dió principio a las 13'15 horas y

se ado p taron los siguientes acuer-
dos:

Aprobar el borrador del acta ante-
rior.

Quedar enterados de las disposi-
ciones y' correspondencia oficial.

Facultar al Sr. Alcalde para que
ordene lo 'conveniente con respecto
a una p etición de la Sección Feme-
nina para la campaña de Albergues..

Se reconoce el derecho al percibo
de los beneficios del tercer quin-
quenio al Cabo de la Guardia Muni-
cipal, Manuel Sánchez.

A las 13'30 se levatitó la sesión.
MES DE JUNIO

Sesión ordinaria del día 2
Preside el Sr. Caballero Rubio;

dió principio a las 13 horas y se
adoptaron los siguientes acuerdos:

Aprobar el borrador del acta ante-
rior.

Quedar enterados de las disposi-
ciones y correspondencia oficial re-
cibidas desde la última.

Se concede licencia de obras a
Evaristo Peñas. -

Se nombra para la OfIeina de De-
positaria, mientras dure la enferme-
dad del Sr. Depositario, a don Luis
Ramírez, y que en caso de muerte
de dicho Sr. Depositario quede don
Luis Ramírez nombrado para citado
cargo con caracter accidental con to-
dos los derechos ÿ atribuciones in-
herentes al mismo.

Se aprueba la distribución de fon-
dos para este mes; el balance de
operaciones de contabilidad cerrado
en 30 de abril y una relación de
cuentas, facturas, ecetera.

Se factilla ai Sr. Alealde para la
confección de una plana, en la revis-
ta -Gula-', consagrada a esta ciudad.

Se felicite al Sr. Alcalde y al Se-
ñor Perito Aparejador Municipal por
la obra realizada de los Huertos Fa-
miliares, y que una Comisión se tras-
lade a Córdoba a dar las gracias.al
Excmo Sr. Gobernador Civil por el
interés demostrado en 13 contruc-
ción de citados Huertos.

Se proceda a instruir el oportuno
expediente para el arrendamiento de
la Caseta Municipal del Paseo de
José Antonio.

A las 1330 se levantó la sesión.
* * *

Don Jerónimo García Mira, doctor
en Derecho, Secretario de Admi-
nistración Local de prirriera cate-
goria y del Excmo. Ayuntamiento
de esta ciudad de Hinojosa del
Duque.
Certifico:. Que el precedente

acuerdo . ha sido aprobado por la
Comisión Municipal Permanente, en
sesión celebrada el 'día de ayer,
acordando igualmente que un ejem-
plar se fije en el tablón de anuncios
de esta Casa Consistorial y otro se
eavie al Excmo e Sr. Gobernador Ci-
vil de la p ro v incia, para su inserción
en el BOLE FIN OFICIAL de la mis-
ma.

Y para que conste extiendo la p re-
sente, que visa el Sr. Alcaide, en
Hino j osa del Duque, a 16 de octubre
de 1951.—.1. García.—V.° B.°: El Al-
calde, Guillermo 'Caballero.

• ALMEDINILLA
Núm. 612

Don Rafael Rodríguez Vega, Alcal-
de Presidente del Ayuntamiento de
esta villa de Almedinille.
Hago saber: Que ignorándose el

paradero de los mozos siguientes:
José Avila Sánchez, hijo de Ma-

nuel y Encalnación.
Julián Cabello España, de Juan y

María.
Clemente Cano Avalos, de Julián,

y Antonia.
Manuel Carrillo Jiménez, de José

y Rafaela.
Antonio Cervera Cervera, de José

y Ana.
Victor Jiménez Pulido, de Casto y

Vianta.
Martín Malagón Cano, de Andrés

y Ana.
Ricardo Montes Muñoz, de Ricar-

do y Natividad.
Ramón Ortíz Clavijo, de Manuel y

María.
Manuel Pareja Jiménez, de Manuel

y Longina.
Manuel Pérez Zamora, de Fèlix y

Visitación.
Pablo Pulido Muñoz, de José y

Virtudes.
Pablo cRuiz Ruiz, de Pomposo y

Leonor.
Manuel Sánchez Castro, de Do-

mingo y Concepción.
Claudio Serrano Cano, de José y

Amadora.
Antonio Serrano Gutiérrez, de

Juan y María; naturales de este tér-
mino municipal, y hallándose com-
prendido S en el alistamiento para el
reemplazo del año actual, se advier-
te a los mismos, a sus padres, tuto-
res, parientes o personas de quienes
dependan que por el presente edicto
se lea cita para que comparezcan en
esta Casa Cansistorial el día 10 del
corriente mes, a las 10 horas, al ,ac-
to de la Rectificación y cierre defini-
tivo del alistamiento y el día 17 de
misnio mes a las nueve horas, al ae-
to de la clasificación y declaración
dé soldados; en la inteligencia que
este edicto se inserta en sustitución
de las citaciones ordenadas por el
Reglamento para la aplicación de la
vigente Ley de Reclutamiento V

12eertiplazo del Ejército, por igno-
rarse la actual residencia de los inte-
resados, sus padres y demás perso-
nas dichas, a quienes en su caso les
parará el perjuicio a que haya lugar..

Almedinilla, a 6 de febrero de
1952.—El Alcalde, R. Rodríguez.

FUENTE TOJAR

Núm. 615
Don Rafael Cano Luque, Alcalde

Presidente &I' Ayuntamiento de
esta villa.
Hago saber: Que en cumpli-

miento al número 2 de artículo 773
de la Ley de Régimen Local, se en-
cuentran de exposición al público
por el plazo de 15 días y 8 más, en
la Secretaría de este Ayuntamiento ei
expediente de la cuenta de Presu-
puesto y de la Administración dek-
Patrimonio corres p ondiente al pasa-
do ejercicio de 1951.

Durante cuyo plazo podrán hacer-
se las observaciones y reparos por
'escrito a que haya lugar.

Fuente Tójare 9 de febrero de 1952e
—El Alcalde, Rafael Cano.
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etkPlTULO

Hasta la cuan-
tía de 10.000

pesetas

Hasta la cuan-
tia de 50.000

pesetas

De 50 000 pe
setas en acli

laute

60.-

15.-
20.-

10.-

20.-
15.-

1.° Exhortas para secuestros y posesión al Banco, requerimiento pa-
- ea la presentación de títulos y reclamar certificaciones de cargas..

2.° Para notificar al deudor requerimiento al pago del semestre adeu-
dado, suplir títulos de propiedad y hacer -saber el estado de los
autos a segundos o posteriores acreedores hipotecarios 	

3. 0 Panela primera o segunda Subasta 	
4.° Para fijar los primeros 'y segundos edictos en los sitias de costum-

'bre o insertarlos en los perVidicos 	
.5 • 0 Adjudicaciones de bienes y cancelaciones -de gravámenes en un

sólo exhorto 	
6.° :Cualquier otro exhorto no comprendido en los anteriores.'..........

75.-

25.-
35.-

15 -

35 -
25.-

90.-

35.-
40.-

25.-

50.-
30 -

'preliminares y las preparatorias,
anotaciones preventivas de deman-
das, aseguramiento de bienes liti-
giosos, retención- de muebles y em-
bargo de inmuebles, caso de rebel-
día; eMbargos preventivos, amplia-
ciones deiembargo y las demás de
análoga finalidad. También .se con-

. siderarán incidencias de este gru-
pa, los-procesos de ejecución _sin
demanda de eontradicción; en el
caso de ' formularse esta, se ap i-
cara a ella la escala del artículo
primero_

5.°. Los rezursos de reposición,. y
subsiguiente 'apelación, en ambos
o en un sólo efecto preparacin
del recurso de queja; la inadmi-
Sión de toda demanda o peticic;n
inìcial improcelente la denegación
de ejecución y todo apoderamiento

-que .se .Censtittiya <*cipii.d acta».
Art. 63. - En las cuestiones inci-

dentales que no tengan cuantía
propia, se devengará::

En las del primer grupo y cuarto,
300 pesetas.

Si pertenecen al segundo, 150
-pesetas.

Las Correspondientes al tercera,
125 pesetas.
-Eh las incidencias que tengan

euantía propia. se percibirá. el 6
• por -100. de la misma, sin-que pue-

cht exceder de los anteriores tipos.
Art. 0 . 1 .. En las incidencias del

quinto grupo, la pereepción, de
'derechas será:

.lós juicios -e incidentes de
. cuantía inferior a 3.000, 30 peSetaS..

En las de Cual-día superior a. in:-
determinada, 60 pesetas.

Art. 65. En' las incidencia,s del
primer grupo, los dereches Se per-
cibirán en les periodos siguientes:.

1." :El 40 por 100 desde la. incoa,
(-n'in hasta el recibimiento a prueba.

2.° EI 40 por 100 desde que se
reciba a prueba hasta la termina-
ción -de la misma. 	 1P

3.° El 20 por -100 restante, des -
(Lela unión de las pruebas,-y caso
de no beberlas, desde la citación
pcira• sentencia 'halda la notificacVei
de la misma y subsiguiente apela-...
ción, en su, caso.

Si no hnbiere pruebas no se per-
cibirán los derechos aranceldries
del segundo período.'

Art. ' 66. En las incidencias de los
grupos segundo. tercero y 'cuarto,
los derechas se harán efectivos: la
Mitad al incoarse'y la otra mitad
al resolverse 'definitivamente la
cuestión.

En las incidencias del -quinto
grupo, los derechos se -percibirán
una. Vez iniciado el recurso.
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Gobierno de la Nación

MINISTERIO DE JUST/CIA

DECRETO de 19 de octubre de
1951 por el que se aprueban los
Aranceles Judiciales.

(Continuación)
Se exceptúan; .a), las demandas.

que no sean incidentales de otros
juicios por tener .substantividad
pi-opia; b), las que se deduzcan en
procedimientos que inicialmente
no exijan' 1a forma de demanda, -
aun (mando se tramiten con arre-
glo a dichas Título y Libró; e),
cualquier demanda 'o petición ,de-
clarativa en que .se eMplea pro-
cedimiento incidental por minis-
terio de la Ley o . solicitud de las
partes. En todos estas- casos, se
devengarán los derechos con arre-
glo a la escala del artículo primero.

2. 0 Las que también nazcan y se
sustancien 'en Lo S mismos'autos
en pieza - separada; que aún care-
ciendo de trámite probatorio pro-
piamente dicho se resuelva por
auto o sentencia, .tomo las inhibi,
torias, acumulación de autos re-i.
juicios singulares que radiquen en
distintos Juzgados, impugnación
,de tasa.ciones dé costas por derechos
p.. honorarias excesivas, excepto las
que Se hagan por el Abogado dei
Estado en cuanto al uso del tim-
bre, y aetuaciones- a que se refieren
los números tercero y cuarto del
articula 132 de la Ley Hipotecaria

- y 153 de la misma Ley.
3.° Las que igualmente surjan -

durante la . tramitación de les autos
contenciosos o de jurisdicción' vo-
luntaria, ya exijan n no alguna jus-
tificación, como. la pbsesión al re-'
matante o al adjudicatario; remo-
ción de depositario y administrador
de bienes embargados; variación de
depositario 'en los de mujer casa-
da; acumulación de antas que ra-
diquenen el mismo Juzgado; las
que se decreten en las. juicios uni-
Versales, excepto las que se acuer-
den al prevenirse o abrirse el jui -
-cio, que se consideran comprendi-
das dentro de los ialiSmos; la -pre-
senta.ción de de_c,umentos fuera del
término de prueba y su tramita

-ción con areglo - a la Ley; el alza-
miento de embargo, prórrogas .E
cancelaciones de anotaciones pre-
ventivas e inscripciones -hipoteca-
rias por venta. adjudicación, o por
desistimiento D transacción, así, co-
mo los 'cancelaciones a que, se refie-
re el art. 83 de la Ley Hipotecari,
y requerimientos y_ actuaciones . a

, que se refieren los artículos 126 y
427 de la misma Ley; cesión de
remate, subrogación de derechos,
'desistimientos de la instancia o _el
-de la acción cuando este se solicite
conjuntamente eón . otras preten-
siones;_ las tasaciones de costas y
liquidaciones ,que se practiquen en .
toda clase de- autos y el reconoci-
miento de créditos morosos en jui-'
eios universales. cuando no sea.
necesario para en .o el juicio decla-
rativo.

4.° Las que tiendan a iniciar el
procedimiento .0 asegurar las resul-
tas del juicio, e0.1ll O las diligencias

Art. 69. En 'el cumplimintO de
los, suplicatorios, exhortos, cartas-
órdenes, mandamientos y comisio-
nes rogatorias procedentes de asun-
tas de cuantía indeterminada, 50
pesetas.

En los que procedan de las inri,'
ciencias de- los grtipoS primero, se-
gundo y tercero del artículo 62, 301
pesetas. En los que procedan del
grupo - cuarto de dicho artículo.
50 peseta.S. 	 •

Art. 70. 'En los procedentes de
ejecución de sentencias o resolu-
ciones, se devengarán:

1.0 Si'tuvieren por objetó haeer
notificaciones, • citaciones, requeri-
mientos o cualquier otro en el pe-
ríodo de ejecución de sentencia o
resolución ejecutable, 25 pesetas:

2.° Si fuere para embargó de
bienes y su depósito o anotación
preventiva, .cancelación de embar-,
go, anotaciones preventivas o ad-
ministraciones judiciales haciendo
entrega de bienes o de , -posesión,
60 pesetas. .

Si el suplicatorio exhorto, carta-
orden, mandamiento o conaisLn
rogabária interesare la práctica de
diligencias comprendidas en distin-
tos_ períodos de la vía .de apremio,
se- percibirán les derechos por ca-
da concepto de los que se' refieran

.clichos • perícdo. 	 •

Si se interesaren conjuntamente,
con tramites de procedimiento de
apremio, otras • derivadas de inci-
dencias, se estará a lo dispuesto en
el artículo 67, párrafo. último.

Art. 71. Eu el cumplimiento de
los procedentes de juicios univer-
sales; incluso las quitas y esperas y
suspensiones .de pagos, se deven-
gará: .

1.° Si -tienen par objeto la Ocu-
pación de bienes, inventario, dep7,-
sito o anotación preventiva:.

a) Hasta 50.000 'pesetas del pa-
Sivo o del importe de los bienes
inventariados, 425 pesetas.
-1) . 'De 50.000 a 500.000 pesetas,

200.
c) De 500.000 a 1.500.00.0 pese-

tas, 350. 	 •

d) De 1.500000 a 5.000.000 de
pesetas, 500,

e) De 5 000.000 a 25.000.000 de
pesetas, 1.000. 	 •

'f) De 25.000.000 de pesetas en
adelante, 1.500,

:Cuando la cuaritíd dél pasivo sea
indeterminada. 200.
• 2.° Eh los que tengan por obje-
to notificaciones o citaciones a' in-
teresados o acreedores, 25 pesetas.
. Si las citaciones pasaren de chi-

. co , se pereibirán tres pesetas por
cada una de las que 'excedan.

Art. 72. 'En los que dimanen de
la jurisdicción voluntaria; 25 pe-
setas.-' 	 • • 	.."

*Art. 73. Por los suplicatorios,
exhortos, cartas-órdenes y manda-
mientos que. no resulten- anterior-
mente clasificadas, 25 pesetas.

Art. 74. En los que procedan de
expedientes gubernativos sin cuan-
tía, 15 pesetas.

SUPLICATORIOS. 	 HORTO S C A

ÓRDENES. MANDAMIENTOS Y COM 1 -

/ SIONES • ROGATORIAS •

Art. 67. Por M cumplimiento dl
cada . suplicatorio, - exhorte, cuila
orden, mandamiento y comisión
rogatoria procedentes de juicio.",
singulares de _cuantía determina
da o declaración de herederos,
devengará 	 •

1. 0 liana .5000 .pesetas, 30.
.2.° Hasta 10.000 pesetas, 40.
3.° Hasta 25.000 pesetas, 45.
4.° Hasta 50.000 : pesetas, 60.
5. Hasta - 100.000. pesetas 75.
6.° De 100.000 'a 500.000 pPse

las 90.
7. 0 De 500.000 pesetas en ati_

lante, -100.
8'.° Si no . se expresa la- cual]

tía, 10.0.
:Cuando ei suplicatorio, exhortt

earta-orden, mandamiento o •comi
sión rogatoyia comprenda la pra(
tica de diligencias que se refieran
a trámite del asunto -principal y, a
la Vez, a trámite derivado de inei
dencias, sei devengara -por ambos
coneeptds con' 'sujeción a lo die
pusto en la escala anterior..

Art. 68. El cumplimiento de
exhortos. -del Banco Hipotecario 'se
ajustará a los tipos siguientes:

CAPITULO III

PROCEDIMIENTO JUDICIAL SUMARIO
DE LA LEY HIPOTECARIA

Art .. 75. En el procedimiento ju-
dicial sumario. establecido en la
Ley Hipotecaria regirá la . -eSCY110.

siguiente: '
.1.0 Hasta 10.000 pesetas de la

cantidad reclamada por todos con-
ceptos e1 , 4 por 100_.

2.° De 10.000 a 25.000 peseta",
además del Upe anterior,- el 3 pe
100 de lo que. exceda 'de 10.000.

3.° De 25.000 a 50.000 pesetas,
el 0'75 por 100 de lo que exceda
de 25.000.

'4.° De 50.000 a 75.000 pesetßs,
el 0'50 -por 100 de lo que exceda
de 50.000;

5.° De 75.000 a 125.000, pesetas,
el 0'25 por 100. 'de lo que exceda
de 75.000:

6.° De 125.000 a :1.000.000 de
setas, el 0'10 por , 100. de lo que ex-
ceda de 125.000:

7.° De 1.000.000 de pesetas
adelante, al 0'10 por 1.000:

'Art. 76. La- percepCión de dere-
chos tendrá lugar en la forma .bi

-gniente:
El 40 por 100 de los fijados, deS-

de que el asunto se ponga en trá-
mite hasta que se solicite la pri-
mera subasta.

(Continuará) l

IMP. PROVINCIAL-CORDOBA
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